
■L- CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA

/"
IaY 2026

O r» i

1^11
r,

ií
FIRMA

HORA

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICAW

COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA

y- :4D

INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY QUE CREA

EL JUZGADO DE PAZ DEL DISTRITO MUNICIPAL DE PEDRO CORTO, MUNICIPIO

DE SAN JUAN DE LA MAGUANA, PROVINCIA SAN JUAN.

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

VIA: SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA

PREPARADO POR: COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA

DIPUTADO WANDY MODESTO BATISTA GÓMEZPRESIDIDA POR:

EQUIPO TECNICO: SIRVIANNY CABRERA INFANTE,
ABOGADA

ARKIRA YUDELKA URBAEZ,
SECRETARIA PARLAMENTARIA

Iniciativa No.04789-2024-2028-CD

Martes, 7 de abril de 2026
Página 1 de 6



TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Justicia en las reuniones:

• No. 11-SLO-2025-CD, del 28 de octubre de 2025, en la que fue presentada;

• NO.04-PLO-2026-CD, del 24 de marzo de 2026;

• NO.05-PLO-2026-CD, del 7 de abril de 2026, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.05-PLO-2026-CD, de la reunión del martes 7 de abril de 2026;

b) Asistencia No.05-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del martes,

7 de abril de 2026;

Reporte núm.00195-2025-SLO, del 17 de noviembre de 2025, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).

c)
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Justicia, apoderada para el estudio de la iniciativa

NO.04789-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de ley que crea el juzgado

de paz del distrito municipal de Pedro Corto, municipio de San Juan de la

Maguana, provincia San Juan. Proponente, diputado Mélido Mercedes Castillo;

después de analizar el contenido de la iniciativa, revisar el reporte de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), realizar la consulta previa al Poder
Judicial como lo establece la Constitución de la República, en el artículo 93,

numeral 1), literal h), mediante comunicación emitida el 28 de noviembre de

2024 por esta comisión, y recibida por la secretaría del Consejo del Poder Judicial
el 2 de diciembre de 2024, destacando que no ha sido susceptible de respuesta

por parte del órgano antes mencionado, y escuchar las motivaciones del

proponente, decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe

favorable con modifícaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su

aprobación.

El texto del proyecto de ley con las modificaciones sugeridas por la comisión es
el siguiente:

Ley que crea un juzgado de paz en el distrito munieipal Pedro Corto, municipio

San Juan de la Maguana, provincia San Juan.

Considerando primero: Que conforme a la Constitución de la República es

función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la

persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan
perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un

marco de libertad individual y de justicia social, compatibles con el orden
público, el bienestar general y los derechos de todos y todas;

Considerando segundo: Que la Carta Magna establece que la ley determinará

el número de juzgados de paz o sus equivalentes, sus atribuciones,

competencia territorial y la forma como estarán organizados;

Considerando tercero: Que los juzgados de paz forman parte de la estructura

del Poder Judicial, son competentes para conocer todos los asuntos que no
sean de la competencia de otras jurisdicciones y fungen como tribunal

ordinario de administración.

Considerando cuarto: Que Injusticia tiene como tarea principal permitir a los
ciudadanos el acceso a los tribunales de manera que puedan llevar las

diferencias ante el juez o árbitro imparcial de forma directa y sin ningún tipo
de obstáculos;

Considerando quinto: Que es necesaria la creación de un juzgado de paz en
el distrito municipal Pedro Corto, municipio San Juan de la Maguana,
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provincia San Juan, con competencia en todas las materias y atribuciones que
confiere la ley;

Considerando sexto: Que el distrito municipal Pedro Corto ha experimentado

un amplio crecimiento demográfico que hace pertinente y neeesario

proporcionar los medios adecuados para que sus habitantes puedan cumplir
con efectividad sus obligaciones judiciales y de cualquier otra naturaleza que
se corresponda con las disposiciones legales.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, de Organización
Judicial, y sus modificaciones;

Vista: La Ley Orgániea que crea la Suprema Corte de Justicia núm.25-91, del

15 de octubre de 1991;

Vista: La Ley núm. 50-00, del 26 de julio de 2000, que modifica los literales a)
y b) del párrafo 1, del artículo 1 de la Ley núm. 248, del 1981, que modificó la
Ley de Organización Judicial núm. 821, del 1927;

Vista: La Ley núm. 121-00, del 8 de diciembre del 2000, que eleva la sección
de Pedro Corto, del municipio de San Juan de la Maguana, a la categoría de

distrito municipal, y modifica los artículos 1 y 2 de la Ley núm. 354-98;

Vista: La Ley Orgánica del Presupuesto para el Sector Público núm.423-06,

del 17 de noviembre de 2006;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública núm.247-12, del 9 de

agosto de 2012.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto crear un juzgado de paz

en el distrito municipal Pedro Corto, municipio San Juan de la Maguana,
provincia San Juan.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación específica en el

distrito municipal Pedro Corto, municipio San Juan de la Maguana, provincia
San Juan, y de manera general en todo el territorio nacional.

Artículo 3.- Creación. Se crea un juzgado de paz en el distrito municipal Pedro
Corto, municipio San Juan de la Maguana, provincia San Juan.
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Artículo 4.- Jurisdicción. El juzgado de paz del distrito municipal Pedro
Corto, municipio San Juan de la Maguana, tendrá su jurisdicción dentro de
los límites territoriales pertenecientes al distrito municipal Pedro Corto,
municipio San Juan de la Maguana, provincia San Juan.

Artículo 5.- Identifícación de fondos. Los fondos para la ejecución de la
presente ley provendrán de los recursos económicos asignados al Poder
Judicial en la Ley de Presupuesto General del Estado.

Articulo 6.- Ejecución. El Consejo del Poder Judicial queda encargado de

tomar las medidas administrativas para la ejecución de esta ley.

Artículo 7.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia después

de su promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución, y
transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República
Dominicana.

Por la Comisión Permanente de Justicia:
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA

ACTA NO.05-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: martes, 7 de abril de 2026

Hora de convocatoria: 03:00 p.m.
Hora de inicio: 03:30 p. m.
Hora de cierre: 04:05 p. m.
Lugar: Salón Rafaela Alburquerque

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Ramón Mayobanex Martínez Durán

2. Jorge Leonardo Tavárez Valdez
3. Carlos de Pérez Juan

4. Carolin Mercedes de la Cruz

5. Jesús Manuel Sánchez Martínez

6. Luis Gómez Benzo

7. Miguel Arredondo Quezada

8. Rosendy Joel Polanco Polanco
9. Rubén Darío Peñaló Torres

Presidente en funciones

Secretario

DIPUTADOS CON EXCUSAS

1. Wandy Modesto Batista Gómez

2. Luis Alcides Báez

Presidente

DIPUTADOS SIN EXCUSAS

1. Eugenio Cedeño Areché

2. José Alberto Jiménez Santos

3. Sadoky Duarte Suárez

DIPUTADO INVITADO

1. Mélido Mercedes Castillo
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PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Liliana Batista

2. Sirvianny Cabrera Infante
3. Luchis Pérez

4. Yudelka Novas

5. Germánica Aguilera

6. Tammy Tirado Casado
7. Adamaris Tiburcio

Secretaria parlamentaria

Abogada
Transcripto ra
Transcriptora

Transcriptora
Correctora de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum reglamentario y presentación de excusas, en

virtud de lo que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Presentar las iniciativas siguientes:

• NO.05404-2024-2028-CD. Proyecto de ley orgánica de la pensión

alimenticia. Proponentes, diputados: Carlos de Pérez Juan, José

Antonio Fabián Beltré y Llaniris del Carmen Espinal Cabrera.

• NO.05407-2024-2028-CD. Proyecto de ley de protección de datos de

República Dominicana. Proponente, diputado Charles Noel Mariotti

Paz.

• NO.05434-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea el Juzgado de Paz

del distrito municipal Zambrana; municipio Cotuí, provincia Sánchez

Ramírez. Proponente, diputado Sadoky Duarte Suárez.

• NO.05473-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea un Distrito

Judicial en el municipio Padre Las Casas y en los municipios

Guayabal, Las Yayas y Tabara Arriba, de la provincia Azua.

Proponente, diputado Julio César Beltré Méndez.

• NO.05484-2024-2028-CD. Proyecto de ley que modifica los artículos

5, 12 y 14, de la Ley No.339-22, que habilita y regula el uso de medios

digitales para los procesos judiciales y procedimientos

administrativos del Poder Judicial. Proponente, Suprema Corte de

Justicia (SCJ).
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3. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

NO.04789-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea el Juzgado de Paz

del distrito municipal Pedro Corto; municipio San Juan de la

Maguana, provineia San Juan. Proponente, diputado Mélido Mercedes

Castillo.

NO.04790-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea el Juzgado de Paz

del distrito municipal Las Zanjas; municipio San Juan de la Maguana,

provincia San Juan. Proponente, diputado Mélido Mercedes Castillo.

NO.04938-2024-2028-CD. Proyeeto de ley que crea el Juzgado de Paz

del distrito municipal Hatillo; municipio San Cristóbal, provincia San

Cristóbal. Proponente, diputada Gregoria Monserrat Santana Silfa.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 03:30 p. m. del martes, 7 de abril de 2026, el diputado Ramón

Mayobanex Martínez Durán, vicepresidente de la Comisión Permanente

de Justicia, presidirá la reunión ordinaria como presidente en funciones,

con el euórum reglamentario y la ratifieaeión de los temas de agenda arriba

citados. En ese mismo orden, el legislador pasó de inmediato a exponer lo

siguiente:

Buenas tardes, hoy martes, 7 de abril de 2026, a las 03:30 p. m., en el Salón

Rafaela Alburquerque, iniciamos los trabajos de agenda No.5, de la Primera

Legislatura Ordinaria 2026 (PLO 2026). Vamos a presentar los temas de

agenda, eon la eomprobaeión del euórum reglamentario y la presentación de

excusas. ¿Tenemos excusas?

Señora Liliana Batista, secretaria parlamentaria: Dos excusas, señor.

Diputado Ramón Mayobanex Martínez Durán: Vamos a dar la excusa de

nuestro presidente, diputado Wandy Modesto Batista Gómez; quien nos llamó

diciendo que tiene trabajos indelegables en La Romana, y por eso no nos ha

podido acompañar; al igual que la excusa del diputado Luis Aleides Báez.

Vamos a presentar las iniciativas siguientes:
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• NO.05404-2024-2028-CD. Proyecto de ley orgánica de la pensión
alimenticia. Proponentes, diputados: Carlos de Pérez Juan, José

Antonio Fabián Beltré y Llaniris del Carmen Espinal Cabrera.

• NO.05407-2024-2028-CD. Proyecto de ley de protección de datos de

República Dominicana. Proponente, diputado Charles Noel Mariotti Paz.

• NO.05434-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea el Juzgado de Paz
del distrito municipal Zambrana; municipio Cotuí, provincia Sánchez

Ramírez. Proponente, diputado Sadoky Duarte Suárez.

• NO.05473-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea un Distrito

Judicial en el municipio Padre Las Casas y en los municipios Guayabal,
Las Yayas y Tabara Arriba, de la provincia Azua. Proponente, diputado
Julio César Beltré Méndez.

• NO.05484-2024-2028-CD. Proyecto de ley que modifica los artículos

5, 12 y 14, de la Ley No.339-22, que habilita y regula el uso de medios

digitales para los procesos judiciales y procedimientos administrativos

del Poder Judicial. Proponente, Suprema Corte de Justicia (SCJ).

Vamos a continuar con el estudio de dos inieiativas; vamos a leer los reportes

técnicos de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL); le

solicitamos al diputado Jorge Leonardo Tavárez Valdez, secretario; que nos

ayude con la lectura del reporte técnico de la OFITREL, para la iniciativa
NO.04789-2024-2028-CD.

Diputado Jorge Leonardo Tavárez Valdez, secretario: Yo creo que se

leyeron en la pasada reunión.

Diputado Ramón Mayobanex Martínez Durán, presidente en funciones:

¿Se leyeron?

Señora Liliana Batista, secretaria parlamentaria: Presidente, el proyecto

sí, pero el reporte técnico de la OFITREL, no.

Diputado Ramón Mayobanex Martínez Durán: El reporte técnico de la

OFITREL fue el que llegó. Vamos a darle lectura a la iniciativa del diputado

Mélido Mercedes Castillo, proponente de la iniciativa No.04789-2024-2028-

CD. Nos ayudará con la lectura el diputado Jorge Leonardo Tavárez Valdez.
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